
OFICIO N° 65-2025.
MAT.: Solicita lo que indica.
Iquique, 16 de diciembre de 2025.

DE : PEDRO GÜIZA GUTIÉRREZ

PRESIDENTE TITULAR

TRIBUNAL ELECTORAL REGIONAL DE TARAPACÁ

IQUIQUE

A : SECRETARIO MUNICIPAL

IQUIQUE

En autos Rol  N°43-2025 sobre reclamo de nulidad de elecciones del  Club de

Deportes Norteamérica, se ha ordenado oficiar a usted a fin de que publique el reclamo en

la página web institucional de su municipalidad, informe a este tribunal la fecha en que se

realizó dicha publicación y remita todos los antecedentes del acto eleccionario reclamado

que obren en su poder dentro del plazo de quinto día hábil, conforme lo dispone el inciso 2°

del artículo 18 de la Ley 18.593.

La  información  requerida  deberá  ser  enviada  al  correo  electrónico

secretaria@tribunalelectoraliquique.cl.

Para los fines pertinentes, se adjunta el reclamo y documentos presentados.

Saluda atentamente a Ud.

*486108D1-0621-4396-AF43-15DE1686634A*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.tribunalelectoraliquique.cl con el código de verificación
indicado bajo el código de barras.

51 (TER)

PEDRO NEMESIO GUIZA GUTIERREZ
Fecha: 16/12/2025

ASTRID MERCEDES WEISHAUPT CARIOLA
Fecha: 16/12/2025

mailto:secretaria@tribunalelectoraliquique.cl


EXPEDIENTE: RECLAMACIÓN.           FECHA: 11 de diciembre de 2025

NRO. INGRESO: 43-2025.

Fojas: 1.

Nro. de Cuadernos: - 1 Principal

 

EXPEDIENTE

Reclamante : HIPÓLITO ARTURO  CASTILLO ROJAS 

Reclamado : CLUB DE DEPORTES NORTEAMÉRICA

MATERIA

RECLAMO DE NULIDAD DE ELECCIÓN DE NUEVO DIRECTORIO
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Certifico que con fecha 11 de diciembre de 2025

fueron  ingresados  estos  antecedentes  en  la

Secretaría de este Tribunal Electoral Regional.

ROL N° 43-2025.

*6F73CC03-DDCD-4702-8C8C-2764D37586CF*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.tribunalelectoraliquique.cl con el código de verificación
indicado bajo el código de barras.

48 (TER)

ASTRID MERCEDES WEISHAUPT CARIOLA
Fecha: 11/12/2025



IQUIQUE, doce de diciembre de dos mil veinticinco.

A la presentación de fojas 1:

Dese cuenta y pase a sala.

Rol N° 43-2025.

Pronunciada por este Tribunal Electoral Regional de Tarapacá por su Presidente
Titular Ministro Pedro Nemesio Güiza Gutiérrez. Autoriza la señora Secretaria
Relatora doña Astrid Weishaupt Cariola. Causa Rol N° 43-2025.

Certifico que la presente resolución se notificó por el estado diario de hoy. Iquique,
12 de diciembre de 2025.

*BF717114-8607-4B35-A0B9-DD176BAE1DFC*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.tribunalelectoraliquique.cl con el código de verificación
indicado bajo el código de barras.

49 (TER)

PEDRO NEMESIO GUIZA GUTIERREZ
Fecha: 12/12/2025

ASTRID MERCEDES WEISHAUPT CARIOLA
Fecha: 12/12/2025

ASTRID MERCEDES WEISHAUPT CARIOLA
Fecha: 12/12/2025



IQUIQUE, dieciséis de diciembre de dos mil veinticinco. 

Proveyendo la presentación de fojas 1:

A lo principal, por interpuesto reclamo, traslado.

Al primer otrosí, por acompañados.

Al segundo otrosí, téngase presente y por acompañados.

Al tercer otrosí, reitérese en la oportunidad procesal que corresponda.

Ofíciese al Secretario Municipal de la Ilustre Municipalidad de Iquique, a fin de

que publique el reclamo en la pagina web institucional de su municipalidad, informe

a este Tribunal Electoral la fecha en que se realizó dicha publicación y remita todos

los antecedentes del acto eleccionario reclamado que obren en su poder en un plazo

de 5 días hábiles, conforme lo dispone el inciso 2° del artículo 18 de la Ley 18.593.

Rol N° 43-2025.

Pronunciada por este Tribunal Electoral Regional de Tarapacá, integrado por su
Presidente Titular Ministro Pedro Nemesio Güiza Gutiérrez y los Abogados
Miembros Sres. Carlos Gabriel Palominos Hidalgo y Guillermo Danilo Oyanadel
Anabalon. Autoriza la señora Secretaria Relatora doña Astrid Weishaupt Cariola.
Causa Rol N° 43-2025.

Certifico que la presente resolución se notificó por el estado diario de hoy. Iquique,
16 de diciembre de 2025.

*1A76FC76-4AEE-4332-8272-E2A482EFC998*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.tribunalelectoraliquique.cl con el código de verificación
indicado bajo el código de barras.

50 (TER)

PEDRO NEMESIO GUIZA GUTIERREZ
Fecha: 16/12/2025

CARLOS GABRIEL PALOMINOS HIDALGO
Fecha: 16/12/2025

GUILLERMO DANILO OYANADEL ANABALON
Fecha: 16/12/2025

ASTRID MERCEDES WEISHAUPT CARIOLA
Fecha: 16/12/2025

ASTRID MERCEDES WEISHAUPT CARIOLA
Fecha: 16/12/2025



OFICIO N° 65-2025.
MAT.: Solicita lo que indica.
Iquique, 16 de diciembre de 2025.

DE : PEDRO GÜIZA GUTIÉRREZ

PRESIDENTE TITULAR

TRIBUNAL ELECTORAL REGIONAL DE TARAPACÁ

IQUIQUE

A : SECRETARIO MUNICIPAL

IQUIQUE

En autos Rol  N°43-2025 sobre reclamo de nulidad de elecciones del  Club de

Deportes Norteamérica, se ha ordenado oficiar a usted a fin de que publique el reclamo en

la página web institucional de su municipalidad, informe a este tribunal la fecha en que se

realizó dicha publicación y remita todos los antecedentes del acto eleccionario reclamado

que obren en su poder dentro del plazo de quinto día hábil, conforme lo dispone el inciso 2°

del artículo 18 de la Ley 18.593.

La  información  requerida  deberá  ser  enviada  al  correo  electrónico

secretaria@tribunalelectoraliquique.cl.

Para los fines pertinentes, se adjunta el reclamo y documentos presentados.

Saluda atentamente a Ud.

*486108D1-0621-4396-AF43-15DE1686634A*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.tribunalelectoraliquique.cl con el código de verificación
indicado bajo el código de barras.

51 (TER)

PEDRO NEMESIO GUIZA GUTIERREZ
Fecha: 16/12/2025

ASTRID MERCEDES WEISHAUPT CARIOLA
Fecha: 16/12/2025

mailto:secretaria@tribunalelectoraliquique.cl


CERTIFICO  :   Que, el oficio que antecede fue enviado a su destinatario a través de correo

electrónico, con esta fecha. Iquique, 16 de diciembre de 2025.

*7ED357DC-E59D-4BA2-B1B1-9E4E74627351*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.tribunalelectoraliquique.cl con el código de verificación
indicado bajo el código de barras.

52 (TER)

ASTRID MERCEDES WEISHAUPT CARIOLA
Fecha: 16/12/2025
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